
Núm. 12. Viernes 28 de Ene/o de 1853. 8 cuartos.

bo l et ín o f ic ia l d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
. DE ZARAGOZA.

Núm. 72.
Circular núm. 22.

dc^DLie^0 .Mmistro de Fomento con fecha 20 
' * AUÍ,ni' mí U orden

comrad»8?. ,a* d.ifieu,tadei que alguna vez ha en- 
claracÍM A ,",,rucc.,on de los expedientes pora lo de

de excepción de I, expre.ad. lev en e.té ''B1”"’'"'»
. expedientes en que se solicite 1» A ? • Punto» io»Ha servidumbre9, hayan d * recorrer n"0*00 de ^Ue- 

eiacion los trámites siguientes: P ,0'ranw
■ 1 retension del interesado ó de la nertnn.

Sí™-do, as razone, enqpe funde^p p" "'ñdon c"1'"6' 
ymarz.cpn e||, un tenimonio del^,ol '

. <5 di.frpce de la. aguas, cuyo aproé, n • P'op.edad 
liciia, e.pecificándose .u .iruacian, de’^',"'0 Sc ,0" 
- rnteman regar , y el sirio por donde L ‘’l6 
llevar el acueducto. Se fijará también f Prc,ende 
de los terreno, «obre lo, cuales se pide h ,Opo8r8fía 
bre, el nombre de su dueño v el nLt! ,s®rv, ,um- 
lio del mismo. . ’ pueblo del domici-

3- 0 A la Solicitud habrá A.
mep.e plano formado por ingeniero’^r'’’1’-'’" '5Ual' 
lector de camino, vec nale. «„ ’ a'tlu"ec>o ó ui..ivaprenre determinad^t’ extrlmo.^"" f-CU"-

. la. agua,, ..ruaeion de lo, predio, v d 5
. ductp se exijen en el ar.ículo anterior sé j' ?C 

mo adjant. una memoria demostr0tiv?d $
, y de la necesidad de que la conducción d’T* hecho1 

,e eerihque por aq ,9 -• -gua,

. comparecenda emééd mlkít" el Ko'dd

. C||'O del ÚJtimo. Su objeto0 eV j6* d°mi*
, con$re Inconformidad (en env»9 cLn" ‘°dO ‘^P0 

necesidad de otro trámite hasíni I y? n° habrá 
"monio de! acto), ó el di.’entimienm ton*6"?
C" «.« caso la, razone, en que ,e funde ,gn5,ldoie

' n • • , v.Ue*t0 el expedienteal Goberné j . 
provincia, bajo recibo en que comt^n d°r de la

- do=""«nios, se entregará por ,0 6r *’°r ,?d,Cc 
reclamante, y después al dueño del teéreúnPr'm-erf’ a' 
do a cada uno un té,mino que no ex éd ’ j'"' 

.días al primero, ni bajará de treinta / qU,,‘e
que expongan lo que á su derecho eménT °’ P°ra 
vemr. Estos traslados se ha,áo p0, ^oé^^  ̂

oLtrariva . insertándose también en el Boletín oficial 
de la provincia. • ,

6 ° Si el presunto predio sirviente fuere de pro
piedad del Estado, las diligencias se entenderán cqn 
el Promotor fiscal del juzgado, el cual lolicitprá ins
trucciones del jefe del ramo a que aquel pertenezca.
Si el terreno fuere municipal, el expediente se sustan - . 
ciará con el alcalde, deliberando sobre él el a> unta
miento con igual numero de( mayores contribuyen
te!; pero en este caso la comparecencia se verificara 
ante el alcalde mas próximo, y en caso de duda, ante 
el que el Gobernador designare,

7. ° Evacuados los traslados , se anunciará en el 
Boletín oficial que se pone de manifiesto el expedien
te por el espacio de diez dias útiles, en el Gobierno 
civil de la provincia, por sí á alguien interesare exa
minarlo , y deducir reclamación, de la cual por un 
breve término sedará vista á las partes. Si no consta
re el dueño del terreno que se trata de sujetar á la 
servidumbre, los actuaciones se entenderán con el pro
motor; pero anunciándose por un mes seguido en el 
expresado Boletin oficial, y por tres veces en el de 
este Ministerio y en la Gaceta.

8 ° Los honorarios del Promotor en este caso, y 
todos los gastos que se originen en la sustanciacion del 
expediente, serán á cargo del que solicita la servi
dumbre. ■ 1 •

9. ° Evacuadas en su caso y lugar las diligencias 
prevenidas en los artículos anteriores, se pasará el ex
pediente al ingeniero de la provincia, para que con 
vista del mhmo, y reconociendo el terreno, si lo cre
yere necesario, informe lo conveniente. A igual afec
to $e pasará después, ya con su informe, al Consejo 
provincial. •

10. Y por último, con los dictámenes originales 
consignando también el suyo , lo elevará el Gober
nador de la provincia á la soberana resolución de 
S. M por conducto de este Ministerio; advinien
do, que en cuanto á la indemnización por la ser
vidumbre, en caso deque no hubiere avenimiento, 
se fijará con arreglo á lo que prescriben lo» artículos 
71 y 8: ° la ley de 17 de Julio de 183G, sobre 
enagenacion forzosa de Ja propiedad por motivos de 
utilidad pública.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes, publicándose en el Boletin oficial 
de esa provincia.

Lo que se inserta en este periódico para su debida 
publicidad y observancia. Zaragoza 23 de Enero de 
1853.=P. A =Jo$6 Marta Palarea. .

Núm. 73.
Circular núm. 23.

Por Real orden de 28 de Diciembre último, bali
do nombrado perito ag-Gnomo de cita provincia don 
Pedro Estrada Sauz, por separación del que la obtenía

Lo que se hace saber en este periódico oficial oaí 
ra cononm.ento de los pueblo,. Zaragoza 27 de Ene
ro de 18o3 =Stmou de Roda.
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Níim. Tí.

, Circular nám- 24.
El Excmo Sr. Mtinsbn de la GtdSmiacian con fecha 18 del 

acMoil me comunica el Real decreto .‘•úluunle
Alini*tcri<> déla Gobernación.—Dirección de Ramos espe

ciales.—Negociado &. c — Real orden. —De conformidad con 
lo dispuesto en el arl. SIEdel Real decreto de. 2 de Enero 
del presente año, para que se haga una nueva edición oíicibh 
de los decretos vigentes sobre libertad de imprenta, S. M. la 
Reina (Q. I). G.) ha teñí lo á bien disponer:

1. - Que se refundan en uno solo-los Reales decretos 
de 2 de-M)ril de T832 y 2* de Enero dd presente año sobre 
libertad de imprenta, y en él se inserten todas las disposicio
nes vigentes de ambos en el orden mas convenitmtc y con las 
alícraciones en el texto (|uc dicha refundición litiga necesarias-".

2. c Que de este Real decreto se baga en la I-mprenla 
nacional y por separado dé la Gaceta una nueva edición, que 
será tenida por la única oficial y auténtica para lodos los 
efectos legales.

De Real orden lo digo á V. S-. para su- inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde-á V S. m- o'i s años. Ma
drid 12 de Enero de 1*85'3.—Benavidcs1.—Sr. Gobernador de 
la provmchi de....

EXPOSICION A S. M
Señora: Desdé 18ÍÍ está regid» la imprenta por Reales 

decretos. Casi lodos los Ministros que desde aquella época.se 
han sucedido en erGobierno de h Nación h in juzgado- neee^ 
sario adoptar medidas mas ó menos severas para reprimir los 
abusos de la libertad' do e cribir, y salvarla de sus propios 
excesos. Pero esto situación de la prensa no debe ser defi
nitiva, y el Gabinete aclwl, q¡uc se propone someter ó las 
Córles la revisión de algunos puntos de nuestras leyes políticas,, 
piensa también* sujetar al mismo examen un proyecto de Iby 
que regularice y determine el ejercicio dé la libertad de im
prenta, y fije el estado legal de esta garantía importonlisima 
de lodos los derechos civiles y políticos. Entre tanto cree el 
Gobierno de V. M, que el Real decreto de 2' de Abril del 
año anterior necesita perentoriamente algunas reformas recla
madas por lá opinión pública y justificadas por la experien
cia. Los Consejeros de la Corona que propusieron á V. M. 
el Real decreto de 10 de Abril de 1844 hubieron de creer 
tal vez, que si el J'urado no.se había aplicado en España con 
éxito tan feliz como en otras" naciones, sus incon,venienles no 
provenían de las circunstancias especiales de nuestro país, sino- 
de haberse organizado sobre- bases excesivamente democráti
cas. Con d decreto referido se dió una forión mucho mas 
restrictiva y conveniente á esta institución, y sin embargo en 
1845 desapareció de la ley fundamental, porque l<« Cortes- 
y V. M-. la consideraron en desacuerdo-con nuestras costum
bres y con el modo de enjuiciar de nuestros Tribunales, 
y desapareció también-de la ley de imprenta r reempliizámlula 
con Tribunal^ colegiados no permanentes de Jueces de pri
mera instancia. Recién temen te,y tal vencen la mira de com
pletar con una nueva prueba las experiencias anteriores, se 
ensayó de nuevo el restablecimiento del: Jurado en vi Real 
decreto vigente de" 2 de Abril def año anterior, y este en
sayo ha sido un teslimonio mas de las dificultades que hoy 
que vencer en España para naturalizar una insüluciun des
conocida.

Los Consejeros responsables no descenderán, Señora, á mas- 
pormenores sobre este punto;, pero no pueden menos de Hu
mar su soberana atención hicia el resultado de los diferentes 
sistemas ensayados ti isla ahora para juzgar los delitos de My>- 
prenla. El establecido por el Real dccrelo de 6 de Julio dé 
1845'ofrecia á la libertad, al orden y á la justicia,, recono
cidas garantías de saber, de independencia y de imparaiafidad 
en los fallos. Cualquiera que sea la opinjon de la mayoría 
de los publicistas acerca deUurado, es lo cierto que en España, 
en el estado aclual de nuestras costumbres, inspira mas con.- 
fianza en el acierto dé sus providencias un Tribunal' de Jue
ces inamovibles é independientes quo tienen por oficio ad
ministrar. justicia y fundan en administrarla- bien su crédito, 
su reputación y su porvenir, que Jueces eventuales á quie
nes repugna abandonar sus ordinarias ocupaciones para con*- 

traer compromisos que juzgan graves y molestos.. Por estas 
consideraciones el Consejo de Ministros propone a V. M. quo, 
sin perjuicio de lo que rcsin lvan las Corles en sü din , se 
vuelva por ahora y desde luego en cuanto al modo de juz
gar los delitos de la prensa, á la legislbcion establecida por 
el. Ri-al decreto de. 6¡ de Julio de 1'84.) Pero como en el vi
gente de 2 do Abril del año último haya también okos pun
tos verdaderamente dignos de revisión y mejora, cree el Con
sejo de Minintros que sería conveniente reformar al menos 
los mas importantes. Es el principal de ellos el que determina 
las condiciones necesarias para- ser ediihr de periódico, al
gunas de las cuales imponen á las empresas graves sacrifi
cios, sin ser garantía eficaz contra los extravíos de la prensa. 
Para reprimiflns están resuellos los- Mimslros que su.criben 
á aconsejar á V. M las providencias que sean iudispensablbs;: 
pero al mismo tiempo no quieren sujetar con tsabas innece- 
sarms- la libre emisión del pensamiento ni la discusión tran
quila é ilustrada de los negocios públicos.

Algunas otras novedades de menos imporlaocia- coatiene 
ademas- cb adjunto proyecto dl• decreto, si novedad* puede 
llamarse el restablecimiento de la legislación anterior qú» 
estuvo vigente durante la Administración de varios Gobier
nos;, pero todas han sido iospiratlas por el1 mismo-pensamien
to de conciliar en lo posible la ItberLad- de imprenta, con el 
respeto debido á los grandes y trascendentales intereses que 
puede comprometer su dcsei freno.. ■

Fundado un estas, consi.lemoioncs, el Consejo de Ministros 
propone á V. M. el siguiente proyecto- do decreto.

Madrid 2 de Enero de 1853.—Señora.—A L. R P: de 
V. M—El Condi? «le Alcoy, Presidente del Consejo de Mi
nistros y Minisko do Estado.—Federico Vabey, Minislni de 
Gracia y Juslicin—Juan de Lara, Ministro de la Guerra.__  
Gabriel de Arislizabal Rrutt, Ministro de Hacienda.—EPCon- 
do de Mirasol, Ministro de Marina é interino de Fomento. . 
Alejandro. Llórenle-, Ministro-de la Gobernación.

REAL DECRETO.
Chnformándome con el parecer de mi Consejo de Ministros 

acerca de la necesidad de hacer algunas reformas y mejoras 
en Li legislación vigente de imprenta, vengo en decretar lo 
siguiente:. TrruLO e

/Je lus dieersas el uses de implicaciones y de su expendicion.
Articulo t. ° Los impresos queso publiquen en el Reino 

se dividirán para los efectos de este decretos
1.3
9 O

Arl 2

En Ubros.
En fulklos- y hojas sueltan. 
En- periódieos

Se entiende por libro todo- impreso queen una 
entrega centenga veinte ó mas pliegos de impresión def la- 
maño del papel sellado.

, Es- periódico toda publicación que-, con un título fijo ó va
riado, sale á luz en periodos, ora determinados, ora inciertos^ 
no excediendo de ocho pliegos del tamaño expresado.

Es folleto- toda-publicación no periMico que, sin ser libro, 
ocupe mas- d« dos pliegos del mismo popel,, y hoja suelta la 
que no pase de este- número-.

Aj í. D Toda publicación deberá tener los requisitos 
siguientes para no considerarse clandestina:
l .° Estar impresa en establecimiento aprobado.
2 . ° Expresar el nombre y apellido- del impresor, ó e! 

nombre legal de la imprenta y cl! pueblo y año en- quo se 
hace la impresión.

Arl 4. ° En los periódicos políticos y religiosos cuade
rnas necesario que aparezca impreso con- todas sus letra» el1 
nombre y apellido de un editor responsable.

Aít. ° La- Gaceta de Madrid, como* periódico oficial del 
Gobierno, no está sujeta á la presentación del editor responsable.

Ar-l. 6. ° Para que una imprenta se entienda aprobada 
es necesario::

1. ° Que so hoya establecido con licencia del Goberna
dor de la provincia, en cuya oficina se llevará un registro es
pecial de esta clase de establecimientos.

2. ° Que en la parte exterior del edificio haya un rótulo 
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con el nombro y apellido del impresor, ó con la designación 
legal d« la imprenta.

3. ° Que pague la contribución impuesta á esta clase de 
industria.

Art 7. ° Antes die proccdersc á la. expendieron de cual
quier impreso^ se entregará.un ejemplar al Gobernador civil 
ó al Alcalde, si aquel no remidiese en el pueblo donde se haga 
la publtcaaion, y otro al Fiscal de imprenta. Si la. publicación 
fuese de laí que con arreglo al piesenle decreto necesitan edi
tor responsable, este deberá firmar desapropia mano ambos 
ejemplares

Art. 8. ° b | Gobieimo y los Gobernadores en su caso pe- 
ó dislribuci‘>» de los impresosópe- 

í tfld 6,r?, aJC,0,l 00,,lPrometa Asu juicio la tranqui- 
hkd publica a ofendan gravemente la moral, haciendo que 
se Ge )osilen los ejemplares existentes en lugar seguro; pero 

- O» tal caso deberá ser denunciado el escrito dentro de las 
veinte y cuatro I» ras siguientes-al acto de la suspensión,, y 
soim.tk o a la salificación, del tribunal GompeLenlt: en ci mas 
breve plazo posible.

Asi. 9. ° Si dentro de las doce horas siguientes á. la det
ención de un periódico ó impreso, verificado- antes de su 
stribueion, el editor ó la persona responsable solicitare que 

no se denuncie ante el Tribunal compelcnte, no se llevará á 
cabo la denuncia, sin (pie por ello pueda circular el perió- 
<uco ó impreso detenido.

Arl. 10. Se-podrán detener sin-denunciar por no hallarse 
comprendidos en. el artículo.segundo de la Constitución:

1. ® Los periódicos- ó- impresos que depriman la digni
dad de la persona dd Rey ó-de su Real. Familia.

® . Eos que alaquien la Religión ó el sagrado carácter de 
sus Ministros.

3. ® Los que ofendan la moral ó las buenas costumbres. 
. y Los que aun sin designar personas y sin cometer 
injuria m- calumnia, den á- hi», á no- conceller su- permiso el 
interesado, hechos relativos á la vida privada y de lodo punto 
extraños á los intereses y negocios públicos.

Art. 11 Podrán tes Gobernadores de provincia y en su 
defecto os Alcaldes.prohibir el anuncio por las calles de lodo 
genero de impresos cuando Ib creyeren necesario al manleni- 
mrento del' órden público ó á la corrección de algún abuso gravo

Art. 12 Los expendedores ambulantes ó en puesto fijo 
lia podrán -ejercer su induslna sin prévia licencia por escrito del 
Alcalde. Esta licencia será revocable á juicio de la misma 
Aulondadi.

Lesque pregonen de viva voz el impreso no te-harán sino con 
su ver-ladero titulo, absteniéndose de boda calificación ó en 
mentarlo. uu u 00~

Art
í.® 

ductor
2. ®

TITULO ti.
De las personas responsables de los impresos

13. Son responsables de los delitos de impreca-
El suscribe una. pul.licacion eomo autor ó íra- 

oe ella.
El editor do una publicación no. suscrita 

ó traiíuetor. por autor
3. = El llftpresor de una. publicación en ™ M hubiere 

autor, traductor n> editor conocido; y f0 cSdc L 
hay autor, traductor ni editor conocido cuando no «¿crecen 
los non lo. sean » cuond.. el que aparezca como tal se tue ie 
o sea incapaz o> insolvente. -*»6UO

ArL . ,>ü políticos ó. religiosos la primera
responsabilidad es d«l editor. r

Exceptuarse los easos de injurie ó calumnia cuando apa
rezcan innndos los artuculos que la contengan, saka la res

de' *r,im,° " -I r-

ee^i^ 1WÍ,ní,re80S C,a04ertÍ“” -6mPli-

Art 16. Puede ser editor de una publicación no ncriédi- 
Ls «ves P,'rS°na aU10r,Mda r,ara con‘«tar Válidamente según

Arl. 17. Para ser editor responsable de un periódico se 
requiere: r

1. ® Haber cumplitl» veinte y cinco años de edad.
2. lener un ano cumplido de vecindad con casa abierta

-3- .
vn el pueblo donde se publica o ha de publicarse el periódico.

3° Estafen el ejercicio de los derechos civile»
i. ° No estar inhabilitado ni suspenso en ol de los dere- 

ebos políticos que Ife correspondan.
Pagar anualmente i,000 reales dh contribución dí- 

recta en Madrid, 800 en Barcelona, Cádiz, Coruña, (¡ranada,. 
Málaga, Sevilla, Valencia y Zaragoza y 3í)0‘en losdemas pueblos.

6 3 Acreditar haber estado satisfaciendo esta contribu
ción con un año de antelación..

Arl. tS. Lo» documentos para hacer constar los anterio
res requisitos se presentarán al Gobernador de la respectiva- 
provincia, el cual' en el término dé quince días después de 
oír al Consejo- de- la misma y de tomar los informes que ten
ga. por convenientes respecto del iiHetesado^ le admitirá, ó- 
no como editor.

En este último caso el interesado podrá acal ir al Gobierno-.
Arl. Ilh El Gobernador de la provincia podrá en cual

quier tiempo cerciorarse de que <d editor continúa poseyendo, 
las cualidades requeridas para ejprccr este derecho.

Art. 2j ). El editor responsable -le todo periódico político- 
ó-religioso deberá tener conslanlemenle en depósito las canti
dades siguientes :

En la provincia de Madrid......................... 120,007 rs»
En las demas de primera clase..............  80,000
En- las restantes........................... .............. 40,000

Si el tamaño del periódico fuere menor que el dóbJe deU 
papel selkido, el depósito será t

En la de Madrid....................................   . 160,000
En las- de primera clase. . ...................... 120.000
En las restantes............................................ 60 000

Arl. 21. , El depósito se hará en el Raneo Español; Sen 
Fernando, ó en los establecimientos correspondientes de las 
provincias, en dinero ó- efectos de la Deuda cmisobdada ai 
precio de cotización.

Cuando el depósito so baga de-cfeclofrde te Deuda, se coto- 
probará cada seis meses, y en caso necesario se rearmará 
con el objeto de que se mantenga exacta la con>eípoudenc¿ 
do su valor con el de- los efectos en circulación.

Art. 2^. El recibo que acredite el depósito se conservará 
en el Gobierno de provincia, dándose por el Gobernador u» 
resguardo al interesado-.
, Arl. 23. El depósito se dvvokcrá al deponente, trascur

ridos doce dies desde te cesación del periódico, si no hubiere 
denuncias, ó terminadas estas, si. bs hubiere.

Art. 24 Todo periódico podrá tener mas de un editor res
ponsable; pero ningún editor podrá serlo á te vez de um<i» 
i*<i periódica.

TITULO HE 
De los ttclilos.

Art 25 Se delinque por la imprenta:;
í.® Contra el. Bey y su Beal Familia-.
2. ® Contra la seguridad del Estado.
3. ° íbnlra el órden público.
4. ° Contra la sociedad.
5. ® Contra la Religión ó-la moral púbÍH;».
o ® Contra la Autoridad.
«• ° Contra los Soberanos- extrangvros-.
8- ° Contra tes particulares.
Art. 26 C’ontole delito contra- el Bey ei queafacu, ofen

de ó deprime en afgun modo y bajo cualquiera fonua su sa
grada Persona, su dignidad,, sus derechos o sus perrog-ilivas.

Arl 27. Delinque contra tii Km/ Fanúlia el -pie ataca 
ofendle- ó deprime en algún mo-lo y bajo cualquiera foruíá 
los personas, la dignidad ó los derechos de lodos ó- de alguno- 
de sus individuos.

Arl. 28'. Delinque contra la Segurulud ¿ei l¿st<uio;
1 .® El que ataca la forma drl Gobierno otableciJa
2'. o El que tiende á coartar el libre vjerc.kte dü ÍJ»' d a  

deres constituidos. • u
3. ® El que excita a provoca á umt Potemu,, exteaui..™ 

para que declare la guerra á España, o revela datos sccrLu 
por los que se la pueda hacer ventajosamente “ 
la^a^UCflde6rCh'Íar 14 J-plina de

Arl. 29. Delinque contra el órden- pública.
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1. ° El que publica máximas ó doctrinas encaminadas á 
turbar la tranquilidad del Estada.

2. ° El que incita á la desobediencia de las leyes ó de 
las Autoridades. .

3. 3 El que con amenazas ó dicterios trata de coartar 
la libertad de las autoridades.

4 3 El que provoca ó fomenta rivalidades peligrosas 
entre los cuerpos del Estado ó clases de la sociedad.

5. ° El que publica noticias alarmantes ó falsas con 
relación á los negocios públicos.

6 ° El que manifiesta temores de sucesos que pueden 
alterar el sosiego general.

Arl. 30. Delinque contra la sociedad;
I o El que buce la apología de acciones calificadas 

de criminales por las leyes. ' •
2 . ° El que propaga doctrinas contra el derecho de propiedad, 

excitando á las clases menesterosas contra las acomodadas.
3 ° El que ataca, ofende ó ridiculiza á clases de la 

sociedad ó á corporaciones reconocidas por las leyes, ó bien 
ofende á estas mismas clases ó corporaciones por los de
fectos de uno de sus individuos.

Art. 31. Delinque contra la religión ó la moral pública:
1. ° El que ataca ó ridiculiza la Religión católica, apos

tólica, romana y su culto, ú ofende el sagrado carácter desús 
Ministros.

2. ° El que excita á la abolición ó cambio de la misma 
Religión, ó á que se permita el culto de cualquiera otra.

3. ° El que publica escritos que ofenden la decencia y 
las buenas costumbres.

Arl. 32. Delinque contra la Autoridad;
1 . ° El que publica hechoscalumniosos ó injuriosos contra 

las personas que ejerzan cargo, empleo ó funciones públicas 
individual ó colectivamente, de cualquiera origen ó natura
leza que fueren.

2 o El que supone malas intenciones en los actos oficiciales.
3 . ° lU que ridiculiza los actos oficiales ó las personas 

de cualquiera de los comprendidos en el párrafo primera de 
este artículo.

4 .° El que publica sin autorización previa conversacio
nes reservadas ó particulares, ó correspondencia privada habi
da con alguna persona de las comprendidas en el mismo párrafo.

3 o El que publica Reales decretos, órdenes , circula
res ó cualesquiera otros documentos oficiales , bien sea ín
tegramente, bien extractándolos, antes que hayan tenido 
publicithid legal, ó sin la debida autorización.

Arl 33 Delinque contra los Soberanos extrangeros:
1 ° El que calumnia , injuria ó ridiculiza á los Mo

narcas ó Gvfcs supremos, ó á los poderes constituidos Je 
cualquiera nación qne no esté en guerra con España.

2 . ° El que calumnia , injuria ó ridiculiza á los re
presentantes de las mismas naciones..

3 .° El que escita á sos súbditos á la rebelión ir sedición.
Art. 34 Delinque contra los particulares:
l. ° El que injuria ó calumnia á alguna persona.
2. ° El que, aun sin cometer injuria ni calumnia , ni 

designar personas, da á luz, sin asentimiento del interesa
do, hechos relativos á hs vida privada y extraños de to
do punto á los negocios públicos.

3. ° El que sin el mismo consentimiento publica corres
pondencia, caí las, papeles ó conversaciones que hayan mediado 
entre particula-res, aunque elasunto diga en lúdu ó en parle 
relación á los negocios públicos.

La mera publicación de lo que se menciona en los das an
teriores párrafos será considerada corno acto de injuria.

Art. 35. No se comete injuria ni calumnia:
l .° Publicando ó censurando en algún impreso la con

ducta oficial ó los actos de algún funcionario público con 
relación á su carga. •

2 . ° Revelando alguna conjuración contra el Roy ó el 
Estado, ú otro alentado contra el orden público

Mas en uno y otro caso los responsables del impreso es
tarán obligados á probar la certeza de los hechos que denun
cian, bajo la responsabilidaif de injuria ó calumnia.

TITÜLOIV. .
De las penas. .

Arl. 36 Los delitos contra el iley serán castigadoscon 
la prisión de uno á seis años, la mulla de 20,000 á 60,000 
rs , y la pérdida ó inhabilitación de empleos honores y 
condecoraciones*

Arl. 37 Los delitos contra la Real Familia serán castiga
dos con la prisión de seis meses á dos años, la multa de 
10,000 á 30,000 rs., y la suspensión temporal de empleos, 
honores y condecoraciones.

Art. 38 Los delitos contra la seguridad del Estado ó con
tra el órden público serán castigados con la prisión de seis 
meses á tres años y la multa de 15,000 á 50,000 reales

Art: 39. Los delitos contra la sociedad, la religión, ó la 
moral, serán castigados con la prisión de seis meses á dos años 
y la multa de 5,000 á 25,000 reales '

Art. 40. Los delitos conlrá la Autoridad ó los Soberanos 
extrangeros serán castigados con la prisión de seis meses á 
un año y la multa de 5,000 á 25,000 rs.

Art. 41. El que incurriere en el caso quintó del artícu
lo 32 será considerado como autor de descubrimientos , y 
castigado con las penas de prisión de dos meses á un año f 
la multa de 500 á 4,000 rs.

Art. 42 Los delitos contra los particulares serán castiga
dos con arreglo á las disposiciones del Código penal.

También se castigarán con sujeción á ellas los delitos con
tra los funcionarios públicos cuando tuvieren un carácter per
sonal, y siempre que el delito no se hallare comprendido en 
el articulo 32 de este Real decreto.

(Se continuará.) 
Núm 75. .

D. Ventura Valencia administrador de la fábrica de 
sal de Sástago.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene- 1 

ral de fabricas, de efectos estancados, casas de mone
da y minas en 10 del actual , se celebrará el dia 17 
del pro.simo Febrero á las diez en punto de su ma
ñana , la subasta del surtido de agua y combustible 
necesario en el presente año para los empleados , res
guardo y jornaleros de dicho establecimiento. Loque 
le anuncii al púdico para su conocimiento. Salina 
de Sástago 25 Je Enero de 1853 =Ventura Valencia.

PAR LE NO OFK IAL. ■
LOTERIA PRIMITIVA.

El Sábado 29 del corriente se acaba la postura.
, LOTERIAS NACIONALES.

En todas las Adminislraciones de esta capital 
y en las demas de la provincia, se venden bi
lletes para el sorteo de 5 de Febrero á 25 reales * i 
el octavo.

Zaragoza 25 de Enero de 1853.«El Ad
ministrador general, Raimundo Biesa.

La \onduta de cirujano del pueblo de Roden se 
halla vacóme, por haberse trasladado el que la obte
nía á Va'midrid, su dotación consiste en 22 cahíces 
de trigo puro y de recibo, cada un año, satisfecho 
en San Miguel de Setiembre por el ayuntamiento, 
con mas dos cahíces de trigo puro dé retribución; los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta el 15 del 
próesimo Febrero que se proveerá, ó lo antes posible 
por hallarse el pueblo fin dicho facultativo, bajo los ! 
pactos y condiciones aprobados los cuales se halla
rán de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento.

El ayuntamiento de Bijuescn , ha acordado sacar 
en arrendamiento el molino harinero y horno'de poya 
pertenecientes á los propios de esta población porei 
tiempo de tres años, cuyas subastas tendrán lugar loa 
dias 2, 6 y 13 de Febrero próximo, bajo los pactos que 
se hallan de manifiesto en la secretaria aprobados por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia.

El ayuntamiento constitucional de Alpartir, en 
cumplimiento de lo que se le previene por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador déla provincia, repetirá tas 
subastas del molino oleario del mismo, perteneciente 
á sus propios, en los dias 29 del actual y 6 del próe
simo Febrero.

El apuntamiento constitucional de Castejon de' las 
brutas, repetirá en los dias 29 del actual y 6 del 
próximo mes á las tres de sus respectivas tardes, la 
subasta pública del horno de pan cocer correspondien
te á sus propios, "bago las condiciones que se leerán 
en el acto y quedará rematado en el postor que ha^a 
mayor beneficio.

Zaragoza: imptenla Nacional.
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